
 

 

 

VISTO 

 Las ordenanzas 1595/10 y 1610/10, y… 

CONSIDERANDO 

 La realidad económica y financiera de la Municipalidad de Villa General 
Belgrano, los períodos inflacionarios transcurridos desde sus sanciones, y la necesidad de 
que se encuentren acorde a la nueva ordenanza Tarifaria 2012, ya sancionada y 
promulgada, es que… 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Art 1°) MODIFÍQUESE los montos establecidos en el Art Nº 1 de la Ordenanza 
1610/10. que quedará redactado de la siguiente forma: “Se establecen los siguientes 
importes fijos para la tasa de habilitación y estudio de factibilidad de ubicación:  

Por cada estructura portante destinada a antenas de Telefonía Celular,  cualquiera 
altura =  $ 40.000.-  

Por habilitación de otros tipos de estructuras de soporte y/o antenas = $ 4000.- 

El vencimiento del plazo para el pago será fijado por el departamento ejecutivo. 
Los montos previstos en este Art. siempre se abonarán de manera integra, cualquiera sea 
el tiempo transcurrido entre la fecha de emplazamiento de la estructura  portante y el 31 de 
Diciembre de cada año. 

Art. 2º) MODIFÍQUESE el Art. 2 de la Ordenanza 1610/10, que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Régimen de Tributación  - Importes Plazos”: Fíjense 
los siguientes montos fijos anuales para la tasa por inspección y control de Estructuras 
Portantes y Antenas, que deberán abonarse conforme a lo siguiente: 

Antenas de Telefonia Celular : $ 96.000.-. 

Antenas de Servicios Comerciales de Wi - Fi : $ 10.000.- 

Por cada  antenas de Servicio de Internet Satelital o por aire y otro tipo de servicio 
que requieran la instalación de antenas individuales en los domicilios de los usuarios, que 
no sean de TV satelital o TV por aire no abierta = $ 100.- 

Art. 3°) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo 
Municipal  para su conocimiento.--------------------------------------------------------------------- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.--- 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo  Deliberante  de la 
Municipalidad de Villa General Belgrano, a los ventinueve (29) días del mes de Marzo del 
Dos Mil Doce. (2012).- 
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